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FUNDAMENTOS

El 30 de octubre del 2002, sancionó por 
ley 25673, promulgada en el 2003, el Programa Nacional de 
Salud Sexual y Procreación Responsable.

En dicha ley traduce el espíritu y da 
cumplimiento  de  los  derechos  consagrados  en  Tratados 
Internacionales, con rango constitucional, reconocidos por la 
reforma  de  la  Carta  Magna  de  1994,  como  la  Declaración 
Universal  de  Derechos  Humanos;  el  Pacto  Internacional  de 
Derechos  Económicos,  Sociales  y  Culturales;  la  Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Contra  la  Mujer;  y  la  Convención  Internacional  sobre  los 
Derechos del Niño, entre otros.

El  artículo  75,  inciso  23  de  nuestra 
Constitución  Nacional,  señala  la  necesidad  de  promover  e 
implementar medidas de acción positiva a fin de garantizar el 
pleno  goce  y  ejercicio  de  los  derechos  y  libertades 
fundamentales  reconocidos  por  la  misma  y  los  Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos, antes mencionados.

La  Organización  Mundial  de  la  Salud 
(OMS) define el derecho a la planificación familiar como "un 
modo de pensar y vivir adoptado voluntariamente por individuos 
y  parejas,  que  se  basa  en  conocimientos,  actitudes  y 
decisiones  tomadas  con  sentido  de  responsabilidad,  con  el 
objeto de promover la salud y el bienestar de la familia y 
contribuir así en forma eficaz al desarrollo del país”.

Todo esto implica el derecho de todas 
las personas a tener fácil acceso a la información, educación 
y  servicios  vinculados  a  su  salud  y  comportamiento 
reproductivo. La salud reproductiva es un estado general de 
bienestar físico, mental y social, y no de mera ausencia de 
enfermedades o dolencias, en todos los aspectos relacionados 
con el sistema reproductivo, sus funciones y procesos.

Estadísticamente  se  ha  demostrado  que, 
entre otros, en los estratos más vulnerables de la sociedad, 
ciertos  grupos  de  mujeres  y  varones,  ignoran  la  forma  de 
utilización  de  los  métodos  anticonceptivos  más  eficaces  y 
adecuados, mientras que otros se encuentran imposibilitados 
económicamente de acceder a ellos. En esta problemática se 
centra  el  Programa  Nacional  de  Salud  Sexual  y  Procreación 
Responsable, estimando necesario ofrecer a toda la población 
el  acceso  a:  la  información  y  consejería  en  materia  de 
sexualidad y el uso de métodos anticonceptivos, la prevención, 
diagnóstico y tratamiento de las infecciones de transmisión 
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sexual incluyendo el HIV/SIDA y patología genital y mamaria; 
así como también la prevención del aborto.

Para lo cual se habilitó el 0800-222-
3444, con el fin realizar consultas confidenciales en torno a 
la problemática. Hay que destacar las facilidades, en cuanto a 
la accesibilidad que otorga este servicio.

La  idea  de  el  Programa  no  es  la  de 
sustituir a los padres en el asesoramiento y en la educación 
sexual de sus hijos menores de edad sino todo lo contrario, el 
propósito  es  el  de  orientar  y  sugerir  acompañando  a  los 
progenitores en el ejercicio de la patria potestad, procurando 
respetar y crear un ambiente de confianza y empatía en las 
consultas médicas cuando ello fuera posible.

Nuestro  ordenamiento  jurídico, 
principalmente a partir de la reforma constitucional del año 
1994,  incorporó  a  través  del  artículo  75,  inciso  22  la 
Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, y con 
esa orientación, ésta ley persigue brindar a la población el 
nivel más elevado de salud sexual y procreación responsable, 
siendo aspectos sobre los que, de ninguna manera, nuestros 
adolescentes pueden desconocer y/ o permanecer ajenos.

Dicha  ley  reconoce  a  los  padres, 
justamente,  la  importantísima  misión  paterna  de  orientar, 
sugerir  y  acompañar  a  sus  hijos  en  el  conocimiento  de 
aspectos, enfermedades de transmisión sexual, como ser el SIDA 
y/o patologías genitales y mamarias, entre otros, para que en 
un marco de responsabilidad y autonomía, valorando al menor 
como sujeto de derecho, mujeres y hombres estén en condiciones 
de elegir su Plan de Vida.

La ley nº 25673 se encuentran en un todo 
de acuerdo con lo prescripto por el artículo 921 del Codigo 
Civil, que otorga discernimiento a los menores de catorce (14) 
años y esta es la regla utilizada por los médicos pediatras y 
generalistas en la atención médica.

El  temperamento  propiciado  guarda 
coherencia con el adoptado por prestigiosos profesionales y 
servicios especializados con amplia experiencia en la materia, 
que en la práctica asisten a los adolescentes, sin perjuicio 
de  favorecer  fomentar  la  participación  de  la  familia, 
privilegiando el no desatenderlos.

Se trata de fortalecer la estrategia de 
atención primaria de la salud, y garantizar a la población el 
acceso a la información sobre los métodos de anticoncepción 
autorizados, así como el conocimiento de su uso eficaz, a 
efectos  de  su  libre  elección,  sin  sufrir  discriminación, 
coacciones ni violencia, de conformidad con lo establecido en 



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

los  documentos  de  Derechos  Humanos  y  en  ese  contexto  a 
facilitar el acceso a dichos métodos e insumos.

Tal cual lo menciona el artículo 2º de 
la ley 25673, los objetivos del programa son: 

a) Alcanzar para la población el nivel más elevado de 
salud sexual y procreación responsable con el fin de 
que pueda adoptar decisiones libres de discriminación, 
coacciones o violencia.

b) Disminuir la morbimortalidad materno-infantil.
c) Prevenir embarazos no deseados;
d) Promover la salud sexual de los adolescentes;
e) Contribuir  a  la  prevención  y  detección  precoz  de 

enfermedades  de  transmisión  sexual,  de  VIH/SIDA  y 
patologías genital y mamarias. 

f) Garantizar  a  toda  la  población  el  acceso  a  la 
información,  orientación,  métodos  y  prestaciones  de 
servicios referidos a la salud sexual y procreación 
responsable.

g) Potenciar  la  participación  femenina  en  la  toma  de 
decisiones relativas a su salud sexual y procreación 
responsable”.

El Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable (PNSSyPR) tiene en apariencia un corto 
camino recorrido (2002 la Ley, 2003 el Programa), pero es 
fruto  de  décadas  de  luchas  de  distintos  sectores  de  la 
sociedad, que a partir de diferentes acciones políticas han 
podido establecer los marcos sociales para que hoy en día se 
estén generado desde el Estado programas y políticas públicas 
en la materia, que promueven el bienestar de la población.

El  Programa  tiene  como  propósito 
promover la igualdad de derechos, la equidad y la justicia 
social  así  como  contribuir  a  mejorar  la  estructura  de 
oportunidades, en el campo de la salud sexual. Esto implica un 
pensamiento  colectivo  que  nos  permita  construir  acciones 
transformadoras  de  la  realidad,  mejorando  el  acceso  a  los 
servicios de salud sexual.

Es necesario extender las conquistas en 
materia  de  derechos  sexuales  y  reproductivos  a  todos  los 
sectores  sociales  que  habitan  las  diferentes  regiones, 
territorios y barrios Estos derechos en nuestra vida cotidiana 
implican  acceder  a  información  basada  en  el  conocimiento 
científico, acceder a atención de calidad con buen trato y 
continuidad,  acceder  gratis  a  métodos  anticonceptivos  y 
preservativos.  Para  esto  también  es  necesario  generar  las 
condiciones para el ejercicio de estos derechos. 

Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Ministerio de Salud, que veríamos con agrado 
realice campañas de difusión y promoción del Programa Nacional 
de  Salud  Sexual  y  Procreación  Responsable  -creado  por  ley 
25673/2003 y reglamentado por el decreto nº 1282/2003-, en 
todas las escuelas, hospitales y centros comunitarios de la 
provincia. Dando publicidad, además, al número telefónico de 
consultas gratuitas con el que dicho programa cuenta  —0800-
222-3444—, destacando la accesibilidad y confidencialidad que 
otorga este servicio.

Artículo 2º.- De forma.


